
 COLEGIO ANEXO SAN FRANCISCO DE ASÍS 

______________________________________________________________________ 

CIRCULAR A – 01 

Bogotá, agosto 4 de 2025  
 
Estimados padres de familia, estudiantes CASFA 
 
Es un gusto darle oficialmente la bienvenida a este nuevo año escolar 2025-2026, estamos 
seguros que todos los niños, niñas y jóvenes están muy entusiasmados para iniciar clases el 
próximo 6 de agosto a las 6:40 a.m. y emprender así un nuevo año lleno de aprendizajes y 
alegrías.   
 
En primer lugar, les comunicamos que estaré en la rectoría hasta el 31 de agosto. 
 
Asimismo, les damos a conocer varios aspectos que garantizan una buena preparación de las 
familias y estudiantes para el arranque de año, a saber: 
 
 

1. Horario de clases: 1° a 11°: 6:45 a.m. a 2:00 p.m. Preescolar: 6:45- a.m. a 1:00 p.m. 
2. Uniformes: Recuerden que tenemos nuevo uniforme de sudadera, sin embargo, este año 

se permite también el uso del anterior. Se consiguen en COPEVISA, Cra. 4 # 185 b- 05, 
Tel: 601 5265296, Cel: 302 2993972. 

3. Los pagos de pensiones se realizan los cinco (5) primeros días del mes en el Banco Caja 
Social, cuenta de ahorros No. 26501995230, convenio 15719760 a nombre de la 
Asociación Colegio Anexo San Francisco de Asís. 

4. Los estudiantes nuevos deben retirarse del SIMAT de su anterior colegio para poder 
cursarles la matrícula en CASFA. 

5. Con relación a las rutas escolares, recuerden que el colegio no presta este servicio. Las 
personas que lo suministran son contactadas directamente por las familias y son hoy en 
día:  

• Fredy Zárate Cel 305 7476853 

• Cristian Peralta Cel 322 3606490 

• Juan Carlos Suárez Cel 301 7720304 

• Lady Rodríguez Cel 314 2598766  
6.  Los días y horarios de clases en la tarde para los estudiantes de 5° a 11°, son: 

• Lunes: 5°, de 3:30-6:35 p.m. 

• Martes: 8°, de 2:00-6:35 p.m. 

• Miércoles: 7°, de 3:30-6:35 p.m. 

• Jueves: 6°, de 3:30-6:35 p.m. 

• Viernes: 9°, de 2:00-6:35 p.m. 

• Recuerden que los jueves en la mañana las clases inician a las 8:30 a.m. para todo 
el colegio. 

• El día que tienen clases en la tarde los estudiantes de 5° a 7°, terminan jornada a la 
2:00 p.m., van a sus casas y regresan a las 3:00 p.m. para desplazarse y tener las 
clases en Pachas hasta las 6:35 p.m.  

• El día que tienen clases en la tarde los estudiantes de 8° y 9°, terminan jornada a la 
1:00 p.m., van a sus casas y regresan a las 2:00 p.m. para tener clases en Lijacá y 
desplazarse luego a Pachas hasta las 6:35 p.m.  

• Los estudiantes de 10° y 11° tendrán pasantías y estudio del Técnico, los días lunes, 
martes y miércoles y clases en la mañana los jueves y viernes en Lijacá. Los jueves 
de 8:30 a 2:00 y, los viernes, de 6:30 a 2:00 p.m.; ambas tardes de 2:00-6:35 p.m.  

 
 

 



 
 
 
 
 
 

• Los días que los estudiantes de 10° y 11° asisten a clases en Lijacá en la mañana, 
deben traer almuerzo. En lo posible, traer almuerzos que no requieran calentar, 
debido a que el colegio no tiene la infraestructura de hornos para todos los 
estudiantes. 

• Las clases de la tarde, de 5° a 11°, en Pachas, iniciarán el 14 de agosto. Por ello, del 
6 al 14 de agosto, las clases de la tarde serán en Lijacá. El 6 de agosto se da inicio 
a las clases de la tarde para todos, según horario de cada grado. 

• Los estudiantes de jardín a 5° que no han devuelto el carnet del año 24-25, deben 
enviarlo el 6 de agosto a su director de grupo, dado que este se actualizará, para ser 
más amigables con el medio ambiente, con un sticker en el respaldo. Quien no tenga 
el carnet, deberá realizar el pago del duplicado al inicio del año escolar. Para los 
estudiantes de 6° a 11°, se hará un nuevo carnet para este año, ya que será 
reemplazado cada dos años en estos grados.  

• Los directores de grupo enviarán los horarios la próxima semana a través del correo 
electrónico de cada uno de sus hijos.  

• El correo de Gmail de sus hijos es el medio oficial de comunicación con el colegio. 
Todos los correos de contacto de los profes se enviarán antes del 8 de agosto. 

• Por último, les recordamos según el artículo 63 del manual de Convivencia 24-25, “los 
estudiantes de todo el colegio, de PJ a 11°, no podrán usar en ninguno de los 
espacios escolares, clases, actividades académicas o recreativas, realizadas en el 
colegio u organizadas por el mismo, elementos que no son necesarios para la labor 
escolar, tales como celulares, relojes inteligentes, audífonos, videojuegos, 
reproductores de música y video”. Por esta razón, el estudiante que en el colegio 
use un celular, le será decomisado y entregado a sus padres.  

 
 
Los esperamos con los brazos abiertos el próximo miércoles 6 de agosto a las 6:40 a.m. 
 
Con aprecio,    
 

 
ALEJANDRA FERNÁNDEZ V. 
Rectora 

 

 


